RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004755, Ent. N° 4212/13.)

VISTO: las actuaciones  remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la contratación directa para el Proyecto y obras de línea de Impulsión desde la Usina de Carmelo al Tanque de la ciudad, obras civiles, electromecánicas y control en la Usina, puesta en funcionamiento de 2 UPAS 2000 en Carmelo y de 2 UPAS 200 en Puerto Conchillas y Estancia Presidencial Anchorena;
RESULTANDO: 1) que originariamente se efectuó la Licitación Publica Nº 12.341 para la realización de las referidas obras  Previas publicaciones, al  acto de apertura se presentaron 4 firmas – STILER SA, DIKREM SA, TELEPARK SA y  ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS  La Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió:

a) descartar todas las ofertas, tres de ellas por no ajustarse a lo requerido en el Pliego de Condiciones y la cuarta, porque cotizó un precio que se consideró manifiestamente, inconveniente, y
b)  iniciar el  procedimiento establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F;

2) que la Gerencia del Departamento de Suministros, con fecha 8.1.13 dispuso habilitar el mecanismo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F.;

3) que cursada las invitaciones pertinentes a los mismos oferentes del procedimiento frustrado, se realizó un nuevo acto de apertura  con fecha 5.3.13, al cuál  se presentaron  las firmas STILER SA y     ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS;

4) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 5.4.13, expresó que la firma ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS si bien, presenta una sensible rebaja al precio cotizado en la primera etapa del procedimiento, igualmente existe una importante brecha entre la nueva cotización y el cálculo realizado por el Organismo, por lo tanto propone adjudicar a STILER SA, por menor precio y ajuste a lo requerido en  el PCP;                     

5) que por Resolución R/D Nº 602/13 de fecha 28.5.13 el Directorio dispuso  adjudicar el llamado, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora, por un monto total de $ 31.093.118 (incluye impuestos, ajuste paramétricos, Leyes sociales e imprevistos), mas U$S 839.894,73 por concepto  de materiales y equipamiento de obras;

6) que con fecha 31 de julio de 2013 se imputó el gasto de referencia, sin disponibilidad  al ejercicio 2013, objeto 380  Grupo 3 de la siguiente forma: $ 22.765.551 +IVA, $ 3.197.380 cargas sociales y $ 14.705.066 más IVA y  $ 96.135 más IVA y $ 4.496 cargas sociales;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusto  a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F.;

2) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
